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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 COLLADO VILLALBA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Con fecha 15 de febrero de 2023, la alcaldesa-presidenta ha dictado el decre-
to 1805/2023 cuyo tenor literal es el siguiente:
“D.a María Dolores Vargas Fernández, alcaldesa-presidenta.

Visto el Acuerdo del Pleno de fecha 22 de julio de 2019, por el que se aprueba la rela-
ción de cargos que se han de desempeñar en régimen de dedicación exclusiva o parcial, se
reconocen sus derechos económicos y se fijan las retribuciones que les correspondan.

Visto el decreto de Alcaldía de fecha 23 de julio de 2019, por el que se designa a los
miembros concretos que han de desempeñar sus cargos en régimen de dedicación exclusi-
va y dedicación parcial con las retribuciones acordadas por el Pleno municipal de fecha 22
de julio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, resuelvo:

Primero.—Proceder a la modificación parcial del decreto número 3225, de 23 de julio
de 2019, por el que se procedía a la determinación y designación del régimen de dedicacio-
nes de los miembros de la Corporación Municipal, en los siguientes términos:

Designar a los siguientes miembros concretos que han de desempeñar sus cargos en ré-
gimen de dedicación exclusiva, con las retribuciones acordadas por el Pleno Municipal de
fecha 22 de julio de 2019:

— D.a Yolanda Martínez Pardillos, primera teniente de alcalde, concejal-delegada y
miembro de la Junta de Gobierno Local, con las retribuciones acordadas por el
Pleno municipal de fecha 22 de julio de 2019, siendo estas de 63.912,10 euros
anuales.

— D. Adán Martínez Valdegrama, segundo teniente de alcalde, concejal-delegado y
miembro de la Junta de Gobierno Local, con las retribuciones acordadas por el
Pleno municipal de fecha 22 de julio de 2019, siendo estas de 63.912,10 euros
anuales.

— D. Miguel Aisa Fernández, concejal-delegado y miembro de la Junta de Gobierno
Local, con las retribuciones acordadas por el Pleno municipal de fecha 22 de ju-
lio de 2019, siendo estas de 53.260,06 euros anuales.

Segundo.—Formalizar con los designados las correspondientes modificaciones del
contrato y los trámites oportunos con la Seguridad Social, de conformidad con el artícu-
lo 75.1 y 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tercero.—Notificar la presente resolución a los interesados a los efectos de su acepta-
ción expresa.

Cuarto.—Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria, de
conformidad con el artículo 13.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

Quinto.—Que se publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
forma íntegra la presente resolución, a los efectos de su general conocimiento, dada su tras-
cendencia.

Cúmplase”.
Dado en Collado Villalba, a 20 de febrero de 2023.—La alcaldesa-presidenta, M.a

Dolores Vargas Fernández.
(03/3.077/23)
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